
Recurso de revisión: 00121/INFOEM/IP/RR/2015 
Recurrente: 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Cuautitlán 
Izcalli  

Comisionado ponente: Josefina Román Vergara 

Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, de veinticuatro de febrero de dos mil quince.  

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

00121/INFOEM/IP/RR/2015, interpuesto por el C. , en 

contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, se procede a dictar 

la presente Resolución; y, 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha trece de enero de dos mil quince el C. 

 presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Sujeto Obligado, solicitud 

de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 

00009/CUAUTIZC/IP/2015, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del 

SAIMEX, lo siguiente: 

“En atención al oficio DDUYMA/2013-2015/905/2014/UTJ, de fecha cinco de 
diciembre del año próximo pasado, suscrito por la titular de la Unidad Técnica Jurídica, 
Lic. Haydee Pedroza Juárez y dependiente de la Dirección de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, oficio que fue remitido mediante oficio de contestación a solicitud de 
fecha 16 de diciembre del año próximo pasado, signado por el Lic. Guillermo Cedillo 
Fraga, responsable de la Unidad de Información del H. Ayuntamiento de Cuautitlán 
Izcalli, Estado de México; contestación que se hiciera a la petición vía SAIMEX hecha 
por el suscrito  y mediante el cual, la primera de los 
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nombrados, informa que el Ayuntamiento Municipal ha implementado las acciones 
pertinentes de lo peticionado al instaurar un procedimiento administrativo común 
radicado bajo el número de expediente UTJ/DDUYMA/292/2013, a efecto de 
corroborar el ordenamiento legal en materia de desarrollo urbano el cual se encuentra 
en proceso. Al respecto deseo saber a que se refiere que el expediente 
UTJ/DDUYMA/292/2013 se encuentre en "PROCESO". Asimismo, deseo conocer 
cuál fue el motivo por el cual se inició el expediente en comento y quien o quienes fueron 
las personas que denunciaron la construcciones de casetas y plumas para que se iniciara 
el expediente en mención, o simplemente saber si fue una decisión de la autoridad. 
Asimismo, deseo saber en qué etapa del proceso administrativo se encuentra dicho 
expediente y si dentro de dicho expediente se implementó la suspensión provisional de 
dicha obra, en caso contrario, cual fue el motivo por el cual esta autoridad no ha 
instaurado la suspensión provisional de dichas construcciones y plumas; al igual que 
deseo saber cuál es el motivo por el que ésta autoridad no ha emitido la resolución 
respectiva; en qué plazo se concluirá el procedimiento que esta autoridad inició; por qué 
razón esta autoridad se ha visto lenta en emitir resolución, toda vez que como se 
desprende del expediente, el mismo se inició en el año 2013. Deseo además, ME SEAN 
PROPORCIONADOS LAS CONSTANCIAS DE DICHO EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO para corroborar lo vertido por esta autoridad, ya que es 
información pública y no es información catalogada como reservada, además de que es 
mi deseo saber el interés que ésta a autoridad ha puesto para defender los derechos de 
los ciudadanos que circulan por dichas vialidades y que no son habitantes del 
fraccionamiento en cuestión, a quienes se les obstaculiza el transitar por la vialidad 
principal de dicho fraccionamiento.” (SIC) 

 
Cabe destacar que el entonces peticionario adjunto dos archivos electrónicos a su 

solicitud de información, mismos que a continuación se insertan a la presente 

resolución: 
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SEGUNDO. De las constancias que obran en el SAIMEX se advierte que en fecha 

cuatro de febrero de dos mil quince el Sujeto Obligado dio respuesta  a la solicitud 

de información, en los siguientes términos: 

 
“Por medio del presente y con fundamento en el artículos 3, 11, 40, 41, 46 y demás relativos 
y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus 
Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la 
información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total 
de datos personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos 
Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó La Dirección de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente a través de su Servidor Público Habilitado, la que a 
continuación se indica: “SE OTORGA RESPUESTA A LA SOLICITUD 
00009/CUAUTIZC/IP/2015.” (SIC).” (Sic) 

 

Asimismo, el Sujeto Obligado adjunto a su respuesta diez archivos electrónicos 

mismos que más adelante se insertan a la presente resolución y que  continuación 

se describen:  

 

1. Oficio número DDUYMA/2013-2015/139/15 de fecha veintinueve de enero 

de dos mil quince, suscrito por la C. Melisanda Espinosa Peña, Directora de 

Desarrollo Urbano y Medio ambiente y la C. Claudia Sánchez Hernández, 

Servidor Público Habilitado ante la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, constante de dos fojas. 

 

2. Oficio número DDUYMA/TRANSP/102/2015 de fecha veintitrés de enero de 

dos mil quince, suscrito por la C. Claudia Sánchez Hernández, Servidor 
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Público Habilitado ante la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, constante de una foja. 

 

3. Oficio número DDUYMA/2013-2015/070/2015/UTJ de fecha veintisiete de 

enero de dos mil quince, suscrito por la Lic. Haydee Pedroza Juárez, Titular 

de la Unidad Técnica Jurídica de la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio 

Ambiente, constante de dos fojas. 

 

4. Acuerdo número 005/CUAUIZC/CIM/DDUMA/2013 de fecha nueve de 

julio de dos mil trece, emitido por el Comité de Información Municipal de 

Cuautitlán Izcalli, mediante el cual clasifica como reservada los archivos que 

obran en la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio ambiente del Municipio 

de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, consistente en los expedientes 

generados y que se generen con motivo de los procedimientos 

administrativos comunes aperturados de oficio o a petición de parte 

derivados de quejas, denuncias, inconformidades, así como los expedientes 

que deriven de procesos técnicos, y aquella información que de ellos emanen 

y sea elaborada durante la administración 2013-2015, constante de cuatro 

fojas. 
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TERCERO. En fecha cuatro de febrero de dos mil quince, el ahora recurrente 

interpuso el recurso de revisión, al que se le asignó el número de expediente que al 

epígrafe se indica, en contra del acto y con  base en las razones o motivos de 

inconformidad que más adelante se señalan. 

 

Es importante precisar que en el expediente electrónico que por esta vía se analiza, 

esta Autoridad advierte que el hoy recurrente precisa como acto impugnado: “El 

oficio DDUYMA/2013-2015/070/2015/UTJ, de fecha veintisiete de enero del año dos mil 

quince, emitido por la titular de la Unidad Técnica Jurídica de la Dirección de Desarrollo 

Urbano y Medio Ambiente, del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de México; así 

como el acuerdo de clasificación de información reservada número 

005/CUAUIZC/CIM/DDUMA/2013, emitido por el Comité de Información Municipal del 

Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de México.” (Sic). 

 

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 

precisa que el acto impugnado en la presente resolución es la respuesta del Sujeto 

Obligado. 

 

Ahora bien, el hoy recurrente expresa las razones o motivos de inconformidad 

siguientes: 

 

“1. La información que se solicitó no es clasificada como reservada, puesto que, lo que 
el suscrito pido, es lo referente a la información del procedimiento administrativo que 
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la autoridad inició bajo el número de expediente UTJ/DDUYMA/292/2013 y no datos 
de juicio contencioso administrativo alguno, y esto es así pues en diversa contestación 
realizada por la autoridad que hoy se ataca (oficio DDUYMA/2013-
2015/905/2014/UTJ, de fecha cinco de diciembre del año próximo pasado), en la misma 
la autoridad no refiere que se haya derivado en un juicio contencioso administrativo, 
por lo que no es oponible causa alguna para que se me conceda la información solicitada. 
2. La información no puede estar catalogada como reservada, puesto que es de orden 
público saber las condiciones bajos las cuales se iniciaron los procedimientos 
administrativos que la autoridad realizó para salvaguardar la vía pública. 3. La 
autoridad en ningún momento informa al suscrito los datos del expediente contencioso 
administrativo que se haya derivado del expediente UTJ/DDUYMA/292/2013, ni 
documento alguno emitido por el tribunal contencioso administrativo que impida 
proporcionar la información del expediente que se solicita, por lo que no existe la certeza 
legal de la existencia de dicho trámite contencioso, y por consiguiente, no puede negarse 
a proporcionar información solicitada. 4. Finalmente, el Comité cataloga todos los 
asuntos como información reservada, sin indicar los motivos por los cuales considera 
que dicho expediente es clasificado como reservado, puesto que simplemente habla de 
aspectos generales y no sobre el particular." (Sic) 

 

Cabe destacar que el hoy recurrente adjunto a su escrito de interposición de recurso 

de revisión los mismos archivos que el Sujeto Obligado remitió en su respuesta, los 

cuales fueron descrito e insertados en el Resultando Segundo, por lo que en obvio e 

representaciones innecesarias no se insertan en el presente resultando. 

 

CUARTO. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX se advierte 

que el Sujeto Obligado en fecha nueve de febrero de dos mil quince, rindió su 

Informe de Justificación para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, 

para lo cual adjunto el oficio número DDUYMA/2013-2015/572/15 de fecha nueve 

de febrero de dos mil quince, suscrito por la C. Melisanda Espinosa Peña, Directora 

de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y la C. Claudia Sánchez Hernández, 
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Servidor Público Habilitado ante la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, constante de dos fojas, mismo que a continuación se inserta: 
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De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 

número 00121/INFOEM/IP/RR/2015 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto 

de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos decimoquinto, decimosexto y decimoséptimo, fracción IV de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1 fracción V, 44, 56, 

60, fracciones I y VII, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones 

I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y procedibilidad. Previo al estudio del fondo del 

asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que 

deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios. 
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El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles que 

prevé el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, considerando que el Sujeto Obligado dio 

contestación a la solicitud de información el cuatro de febrero de dos mil quince, 

mientras que el recurso de revisión se presentó, vía electrónica, el día cuatro de 

febrero de dos mil quince, esto es, el mismo día hábil de haber recibido la respuesta 

por parte del Sujeto Obligado. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la 

que respondió a ésta el Sujeto Obligado, así como la fecha en que se interpuso el 

recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos 

en el citado precepto legal. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de 

todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

 

TERCERO. Estudio y resolución del asunto. Primeramente es de recordar que el 

entonces peticionario solicitó del Sujeto Obligado que en relación a un 

procedimiento administrativo radicado bajo el número de expediente 

UTJ/DDUYMA/292/2013, del cual le hicieron de su conocimiento en una solicitud 

de información diversa que se encontraba en proceso, solicitaba lo siguiente: 
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1. A qué se refiere que el expediente UTJ/DDUYMA/292/2013 se encuentre en 

"PROCESO"; 

2. Cuál fue el motivo por el cual se inició el expediente en comento; 

3. Quién o quiénes fueron las personas que denunciaron las construcciones de 

casetas y plumas para que se iniciara el expediente en mención, o 

simplemente saber si fue una decisión de la autoridad;  

4. En qué etapa del proceso administrativo se encuentra dicho expediente; 

5. Si dentro de dicho expediente se implementó la suspensión provisional de 

dicha obra, en caso contrario, cual fue el motivo por el cual esta autoridad no 

ha instaurado la suspensión provisional de dichas construcciones y plumas;  

6. Cuál es el motivo por el que ésta autoridad no ha emitido la resolución 

respectiva;  

7. En qué plazo se concluirá el procedimiento que esta autoridad inició;  

8. Por qué razón esta autoridad se ha visto lenta en emitir resolución, toda vez 

que como se desprende del expediente, el mismo se inició en el año 2013; 

9. Se le proporcione constancias de dicho expediente administrativo; y,  

10. Saber el interés que ésta a autoridad ha puesto para defender los derechos de 

los ciudadanos que circulan por dichas vialidades y que no son habitantes 

del fraccionamiento en cuestión, a quienes se les obstaculiza el transitar por 

la vialidad principal de dicho fraccionamiento.  

 

Derivado de lo anterior, el Sujeto Obligado en su respuesta le indicó lo siguiente: 

“… Atento a su contenido, se hace de su conocimiento que se dio inicio al expediente que 
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contiene el procedimiento administrativo común con número 

UTJ/DDYMA/292/2013, a efecto de corroborar la normatividad en materia de 

desarrollo urbano por obstrucción a la vía pública conforme al numeral 7.1.1, 

Norma 2, fracción III de la modificación del Plan de Desarrollo Urbano del 

Municipio  de Cuautitlán Izcalli, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado 

de México número 52 de fecha 18 de septiembre del 2013, emitiéndose la resolución 

administrativa que en derecho correspondió, resultando de dicho procedimiento un 

juicio contencioso administrativo el cual se encuentra radicado en ante el Tribunal 

de lo Contenciosos Administrativo del Estado de México, mismo que está en 

desarrollo, por lo que no ha causado estado. 

 

Derivado de lo anterior, esta autoridad administrativa se encuentra imposibilitada a 

proporcionar la información solicitada en términos de lo dispuesto en los artículos 2, 

fracciones VI, VII y XV, 8, y 20, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y 3.10 y 3.11 de su Reglamento, 

al tratarse de información clasificada como reservada conforme al artículo 20, 

fracción VI, de la citada Ley de Transparencia, ya que los archivos que obran en la 

Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Municipio de Cuautitlán 

Izcalli, Estado de México, consistente en los expedientes generados y que se generen 

con motivo de los procedimientos administrativos comunes aperturados de oficio 

o a petición de parte derivados de quejas, denuncias, inconformidades, así como todos 

los reservados al actualizarse la hipótesis normativa contenida en el referido artículo 20, 

fracción VI, que dispone que se considera información reservada la clasificada como tal 

cuando se puede causar daño o alterar el proceso de investigación en procesos o 
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procedimientos administrativos en tanto no hayan causado estado, toda vez que el 

proporcionar información relativa a los procedimientos y procesos administrativos previo a 

que causen estado, podría vulnerar la justa aplicación de la norma y provocaría una 

alteración en el seguimiento de las investigaciones o en el fallo de cada uno de los 

procedimientos, existiendo de acuerdo a lo anterior, un acuerdo de clasificación de 

información reservada con número 005/CUAUIZC/CIM/DDUMA/2013, constante de 

cinco fojas útiles suscritas por una sola de sus caras, el cual se pone a la vista para mayor 

conocimiento, aunado a que dicha información contiene el manejo de datos personales de 

conformidad con los artículos 1,2, fracción I, 4 fracciones V y VII, 6, 7 y 9 de la Ley de 

Protección de Datos Personales del Estado de México, por lo cual, esta autoridad 

administrativa se encuentra imposibilitada de proporcionar la información solicitada.” (Sic) 

 
Inconforme con dicha respuesta el hoy recurrente interpuso el recurso de revisión 

que nos ocupa, en el cual hacer valer como razón o motivo de inconformidad 

medularmente lo siguiente: “1. La información que se solicitó no es clasificada 

como reservada, puesto que, lo que el suscrito pido, es lo referente a la información 

del procedimiento administrativo que la autoridad inició bajo el número de 

expediente UTJ/DDUYMA/292/2013 y no datos de juicio contencioso 

administrativo alguno, y esto es así pues en diversa contestación realizada por la 

autoridad que hoy se ataca (oficio DDUYMA/2013-2015/905/2014/UTJ, de fecha cinco de 

diciembre del año próximo pasado), en la misma la autoridad no refiere que se haya derivado 

en un juicio contencioso administrativo, por lo que no es oponible causa alguna para que se 

me conceda la información solicitada. 2. La información no puede estar catalogada 

como reservada, puesto que es de orden público saber las condiciones bajos las 

cuales se iniciaron los procedimientos administrativos que la autoridad realizó 
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para salvaguardar la vía pública. 3. La autoridad en ningún momento informa al 

suscrito los datos del expediente contencioso administrativo que se haya derivado 

del expediente UTJ/DDUYMA/292/2013, ni documento alguno emitido por el 

tribunal contencioso administrativo que impida proporcionar la información del 

expediente que se solicita, por lo que no existe la certeza legal de la existencia de dicho 

trámite contencioso, y por consiguiente, no puede negarse a proporcionar información 

solicitada. 4. Finalmente, el Comité cataloga todos los asuntos como información 

reservada, sin indicar los motivos por los cuales considera que dicho expediente es 

clasificado como reservado, puesto que simplemente habla de aspectos generales y 

no sobre el particular." (Sic) 

 

Por su parte el Sujeto Obligado en su Informe de Justificación manifestó lo siguiente: 

“… esta autoridad administrativa RATIFICA en todas y cada una de sus partes así 

como el alcance legal que éstos tengan en relación a la contestación otorgada al 

memorándum DDUYMA/TRANSP/102/2015 mediante el oficio DDUYMA/2013-

2015/070/2015/UTJ emitido por la titular de la Unidad Técnica Jurídica el cual fue remitido 

mediante el diverso DDUYMA/2013-2015/139/15, contestándose en tiempo y forma el 

requerimiento de mérito por lo que le remito en copia simple la emisión de dichas 

documentales a efecto de que se sirva integrar su Informe de Justificación para su valoración 

ante la ponencia de Josefina Román Vergara, comisionada del INFOEM.” (Sic) 

 

Bajo tales consideraciones, respecto de los puntos 1, 2, 5, 6, 7, 8 y 10 de la solicitud 

de información consistentes en: (1) a qué se refiere que el expediente 

UTJ/DDUYMA/292/2013 en encuentra en “PROCESO”; (2) cuál fue el motivo por el 
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cual se inició el expediente UTJ/DDUYMA/292/2013; (5) Si dentro de dicho 

expediente se implementó la suspensión provisional de dicha obra, en caso 

contrario cuál fue el motivo por el cual esa autoridad no ha instaurado la suspensión 

provisional de dichas construcciones y plumas; (6) cuál es el motivo por el que ésta 

autoridad no ha emitido la resolución respectiva; (7) en qué plazo se concluirá el 

procedimiento que esta autoridad inició (8) porque razón esa autoridad se ha visto 

lenta en emitir resolución, toda vez que como se desprende del expediente, el mismo 

se inicio en el año dos mil trece; y, (10) saber el interés que ésta a autoridad ha puesto 

para defender los derechos de los ciudadanos que circulan por dichas vialidades y 

que no son habitantes del fraccionamiento en cuestión, a quienes se les obstaculiza 

el transitar por la vialidad principal de dicho fraccionamiento, este Órgano Garante 

advierte lo siguiente: 

 

En primera instancia es de señalar que el artículo 2  en sus fracciones V, XV XVI, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, dicen:  

 
“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  
 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los Sujetos Obligados 
generen en ejercicio de sus atribuciones,  
 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 
circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los 
sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar 
en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos;  
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XVI. Derecho de Acceso a la Información: Es la facultad que tiene toda persona para 
acceder a la información pública generada  o en poder de los Sujetos Obligados conforme a 
esta Ley.” 
 
(Énfasis Añadido) 
 

De lo anterior se advierte que el derecho de acceso a la información constituye la 

facultad de toda persona para acceder a la información pública, entendiéndose a 

ésta como la que se encuentra contenida en expedientes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien 

cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o 

fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, 

sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos, que los Sujetos 

Obligados generan en ejercicio de sus atribuciones. 

 

Así pues, el derecho de acceso a la información se satisface con la entrega de 

información pública generada, administrada y poseída por los Sujetos Obligados en 

ejercicio de sus atribuciones que obren en sus archivos y además este contenida en 

documentos, entendiéndose como tales a los señalados en la fracción XV del artículo 

2, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios.   

 

Robustece lo anterior lo establecido en los artículos 3, 11 y 41 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

que  continuación se citan: 
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“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de 
los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la 
información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de 
acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, 
precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que 
generen en el ejercicio de sus atribuciones. 
 
Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información 
pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a 
procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar  investigaciones.” 
 
(Énfasis añadido) 

 

Bajo este contexto y en virtud de que del análisis al expediente electrónico, este 

Instituto concluye que los mencionados puntos de su solicitud de información, 

arriba descritos,  no constituyen requerimientos que puedan ser satisfechos vía 

acceso a la información pública, ya que se trata de cuestionamientos y 

manifestaciones subjetivas vertidos por el entonces solicitante; interrogantes y 

declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que 

conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición. 

 

Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho 

de petición y por derecho de acceso a la información pública. 
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Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa 

Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva 

Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la 

facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de 

cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición 

administrativa, acción o recurso, etc. 1“ (Sic) 

 

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el 

derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. 2” (Sic)  

 

A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la 

información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza 

el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual 

como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía 

de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien 

jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de 

calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. 3“(SIC)  

 

Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a 

documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar 

cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la 

1 BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 
115. 
2 CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 
2004. p. 31 
3 ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. 
México. 2004, p. 72. 
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definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: 

“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en 

poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen 

funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad 

democrática.” (Sic) 4 

 

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el 

derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de 

ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad 

responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el 

segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a 

datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea 

generada o se encuentre en posesión de la autoridad.  

 

Así las cosas, debe señalarse que en su solicitud presentada en el SAIMEX el hoy 

recurrente solicita una razón o bien razonamiento por parte del Sujeto Obligado 

mediante la realización de cuestionamientos, entendiéndose por éstos la definición 

de la Real Academia de la Lengua Española5 que dice: 

 

Por qué. 
1. loc. adv. Por cuál razón, causa o motivo. ¿Por qué te agrada la compañía de un 
hombre como ese? No acierto a explicarme por qué le tengo tanto cariño. 

 

4 VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.  
 
5 Ubicable en las siguientes direcciones: http://lema.rae.es/drae/?val=razonamiento y 
http://lema.rae.es/drae/?val=razonamiento 
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Razón. 
(Del lat. ratĭo, -ōnis). 
1. f. Facultad de discurrir. 
2. f. Acto de discurrir el entendimiento. 
3. f. Palabras o frases con que se expresa el discurso. 
4. f. Argumento o demostración que se aduce en apoyo de algo. 
 
Razonamiento. 
1. m. Acción y efecto de razonar. 
2. m. Serie de conceptos encaminados a demostrar algo o a persuadir o mover a oyentes 
o lectores. 
 

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado 

no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello 

implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al 

constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de 

petición.  

 

Al respecto, es importante precisar que este Instituto de Transparencia como 

Órgano Garante de la difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la 

información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza 

jurídica y a las atribuciones previstas en los artículos 56 y 60 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, es 

competente para resolver los recursos de revisión, cuando se niegue la información 

solicitada, se les entregue la información incompleta, no corresponda a la solicitada 

y/o el particular considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud, no así 

cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado. 
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En tal virtud, al no actualizarse ninguno de los supuestos aludidos, este Instituto no 

tiene atribuciones para pronunciarse respecto a la petición formulada por el hoy 

recurrente en los puntos 1, 2, 5, 6, 7, 8 y 10 de su solicitud de información, máxime 

que se trata de cuestionamientos y manifestaciones vertidas a fin de obtener un 

juicio de valor emitido por parte del Sujeto Obligado tendente a aclarar un 

cuestionamiento o una inquietud.  

 

Ahora bien, respecto del punto 4 de la solicitud de información consistente en: (4) 

qué etapa del proceso administrativo se encuentra dicho expediente; es de señalar 

que el Sujeto Obligado en su respuesta hizo del conocimiento del hoy recurrente lo 

siguiente: “… Atento a su contenido, se hace de su conocimiento que se dio inicio al 

expediente que contiene el procedimiento administrativo común con número 

UTJ/DDYMA/292/2013, a efecto de corroborar la normatividad en materia de desarrollo 

urbano por obstrucción a la vía pública conforme al numeral 7.1.1, Norma 2, fracción III de 

la modificación del Plan de Desarrollo Urbano del Municipio  de Cuautitlán Izcalli, 

publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México número 52 de fecha 18 de 

septiembre del 2013, emitiéndose la resolución administrativa que en derecho correspondió, 

resultando de dicho procedimiento un juicio contencioso administrativo el cual se encuentra 

radicado en ante el Tribunal de lo Contenciosos Administrativo del Estado de México, mismo 

que está en desarrollo, por lo que no ha causado estado.” (Sic). 

 

De lo anterior se advierte que el Sujeto Obligado dio respuesta a este punto de su 

solicitud, por lo que satisfizo el derecho de acceso a la información pública hecha 

valer por el hoy recurrente. 
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Finalmente por cuanto hace a los puntos 3 y 9 de la solicitud de información 

consistente en: (3) quién o quiénes fueron las personas que denunciaron las 

construcciones de casetas y plumas para que se iniciara el expediente en mención, 

o simplemente saber si fue una decisión de la autoridad; y, (9) Constancias de dicho 

expediente administrativo, es de precisar que el Sujeto Obligado en su respuesta 

hizo del conocimiento del entonces peticionario lo siguiente: “ … esta autoridad 

administrativa se encuentra imposibilitada a proporcionar la información solicitada en 

términos de lo dispuesto en los artículos 2, fracciones VI, VII y XV, 8, y 20, fracción VI, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, y 3.10 y 3.11 de su Reglamento, al tratarse de información clasificada 

como reservada conforme al artículo 20, fracción VI, de la citada Ley de 

Transparencia, ya que los archivos que obran en la Dirección de Desarrollo Urbano 

y Medio Ambiente del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, 

consistente en los expedientes generados y que se generen con motivo de los 

procedimientos administrativos comunes aperturados de oficio o a petición de 

parte derivados de quejas, denuncias, inconformidades, así como todos los 

reservados al actualizarse la hipótesis normativa contenida en el referido artículo 

20, fracción VI, que dispone que se considera información reservada la clasificada 

como tal cuando se puede causar daño o alterar el proceso de investigación en 

procesos o procedimientos administrativos en tanto no hayan causado estado, toda 

vez que el proporcionar información relativa a los procedimientos y procesos administrativos 

previo a que causen estado, podría vulnerar la justa aplicación de la norma y provocaría una 

alteración en el seguimiento de las investigaciones o en el fallo de cada uno de los 
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procedimientos, existiendo de acuerdo a lo anterior, un acuerdo de clasificación de 

información reservada con número 005/CUAUIZC/CIM/DDUMA/2013, constante de 

cinco fojas útiles suscritas por una sola de sus caras, el cual se pone a la vista para mayor 

conocimiento…” (Sic) 

 

Cabe precisar que el hoy recurrente en sus motivos o razones de inconformidad se 

duele medularmente respecto de que de que el Sujeto Obligado clasificó como 

reservada la información solicitada consistente en el expediente 

UTJ/DDUYMA/292/2013 en virtud de que aún no ha concluido el procedimiento 

administrativo que le dio origen toda vez que se encuentra en juicio contencioso 

administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, además de que 

el Acuerdo de Clasificación que remite en su respuesta es genérico, ya que habla de 

aspectos generales y no en sobre el particular, además de que según su dicho no 

indicó los motivos por los cuales se encuentra clasificada como reservado el 

expediente de mérito. 

 

Con base en lo anterior, y a efecto de delimitar debidamente el estudio y resolución 

del asunto, primeramente se debe señalar que la información requerida, se encuentra 

en los archivos del Sujeto Obligado, toda vez que no niega contar con ella, sino por 

el contrario, la clasifica con el carácter de reservada por lo que hay un asentimiento 

tácito de que la posee en sus archivos. 

 

En efecto, para esta Ponencia la lógica jurídica conlleva a que la clasificación y la 

inexistencia de la misma información, son situaciones que no pueden coexistir, es así 
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que la inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los 

archivos del Sujeto Obligado, no obstante que el mismo cuente con facultades para 

poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se 

atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica 

que adquiere la información concreta contenida en un documento específico, 

siempre que se encuentre en cualquiera de los supuestos establecidos en los artículos 

20 y 25 de la Ley de la materia, ya sea para el caso de la información reservada o  para 

el caso de la información confidencial, respectivamente. Por lo anterior, la 

clasificación y la inexistencia se excluyen entre sí, en virtud de que la clasificación de 

información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos 

determinados, mientras que la inexistencia conlleva la carencia de los mismos en los 

archivos del Sujeto Obligado, por tanto, si en el presente caso, el Sujeto Obligado 

clasificó la información materia del recurso, está reconociendo explícitamente que la 

misma obra en sus archivos.  

 

Bajo ese tenor, el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios señala que el derecho de acceso a la 

información pública sólo será restringido cuando se trate de información clasificada 

como reservada o confidencial, estableciendo en su artículo 20 las hipótesis de 

clasificación de la información como reservada, como a continuación se muestra: 

 

“Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la 
clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los 
sujetos obligados cuando: 
I. Comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Pública; 
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II. Pueda dañar la conducción de las negociaciones de acuerdos interinstitucionales, 
incluida aquella información que otros Estados u organismos institucionales entreguen 
con carácter de confidencial al Estado de México; así como la que contenga las opiniones, 
recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los 
servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá 
estar documentada. 
III. Pueda dañar la situación económica y financiera del Estado de México; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o cause 
perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección y comprobación del 
cumplimiento de las Leyes, de prevención del delito, procuración y administración de 
justicia, de readaptación social y de la recaudación de contribuciones; 
V. Por disposición legal sea considerada como reservada; 
VI. Pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones 
previas, procesos judiciales, procesos o procedimientos administrativos, 
incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades 
administrativas y resarcitorias en tanto no hayan causado estado; y 
VII. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que 
el interés público de conocer la información de referencia.”  

 
(Énfasis añadido) 

 
Cabe destacar que para la clasificación de la información como reservada no es 

suficiente que dicha reserva sólo se sustente en la Ley, sino que los Sujetos 

Obligados deben seguir el procedimiento legal establecido para su declaración, es 

decir, es necesario que su Comité de Información emita un Acuerdo de clasificación 

que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 21 y 22 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, así como en el numeral CUARENTA Y SIETE de los Lineamientos para 

la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, 

así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados 

por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
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y Municipios, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el treinta 

de octubre de dos mil ocho, que a continuación se señalan:   

 
“Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá 
contener los siguientes elementos: 
I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna 
de las hipótesis de excepción previstas en la Ley;  
II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar 
efectivamente el interés protegido por la Ley. 
III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión 
de la información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses 
jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley.” 
 
“Artículo 22.- La información clasificada como reservada, podrá permanecer 
con tal carácter hasta por un periodo de 9 años, contados a partir de su 
clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran 
de existir los motivos de su reserva.” 

 
“CUARENTA Y SIETE.- La resolución que emita el Comité de Información 
para la confirmación de la clasificación de la información como reservada deberá 
precisar: 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna 
de las hipótesis previstas en la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y 
supuesto que se actualiza; 
e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información solicitada; 
f)Los elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 
información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses 
jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en el artículo 20 de la 
Ley; 
g) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual 
se clasificó la información; 
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h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recuro de 
revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 
i) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de 
Información.” 

 
En efecto, toda clasificación de información realizada por los Sujetos Obligados, 

debe sustentarse con el Acuerdo correspondiente en los términos señalados, en el 

presente caso el Sujeto Obligado remite el Acuerdo de Clasificación número 

005/CUAUIZC/CIM/DDUMA/2013, emitido por el Comité de Información del 

Sujeto Obligado en fecha nueve de julio de dos mil trece, el cual esta Ponencia 

procedió a su estudio y análisis. 

 

Derivado de dicho análisis, esta Ponencia concluyó que le asiste la razón al Sujeto 

Obligado  respecto de la reserva de los expedientes generados y que se generen con 

motivo de los procedimientos administrativos comunes aperturados de oficio o a 

petición de parte derivados de quejas, denuncias, inconformidades, así como los 

expedientes que deriven de procesos técnicos y aquella información que de ellos 

emanen  y sea elaborada durante la administración 2013-2015. 

 

Ello es así pues en  el caso que nos ocupa el Sujeto Obligado clasifica la información 

por ubicarse en la hipótesis de la fracción VI del citado artículo 20 de la Ley de la 

materia en razón de que proporcionar información relativa a los procedimientos y 

procesos administrativos podría vulnerar la justa aplicación de la norma y provocar 

una alteración en el seguimiento de las investigaciones, argumento que para mayor 

abundamiento se transcribe a continuación: 
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“El proporcionar la información que obra en los archivos que obran en la Dirección de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de 

México, consistente en los expedientes generados y que se generen con motivo de los 

procedimientos instaurados de oficio o a petición de parte derivados de quejas, denuncias, 

inconformidades, así como los expedientes que deriven de procesos técnicos, y aquella 

información que de ellos emanen y sea elaborada durante la administración 2013-2015, 

vulneraría la eficacia, eficiencia, equidad y la justa aplicación de la norma, para resolver 

conforme a lo que en derecho proceda en los procedimientos administrativos comunes y 

procesos técnicos; por tal motivo el dar a conocer la información antes mencionada provocaría 

una alteración en el sigilo, de las investigaciones o en el fallo conducente a cada uno de dichos 

procedimientos. 

 

Así las cosas, si llegara a poner a disposición de la ciudadanía la información de alguno de 

los procedimientos y procesos administrativos, mencionados comprometería el buen 

desarrollo y aplicación de la norma al caso concreto, a efecto de emitir una resolución acorde 

a las circunstancias y particularidades propias del asunto en el que se refleje plena justicia 

para las partes. Por tal razón, es de suma importancia y procedente la clasificación de reserva 

por tres años, salvo que antes del cumplimento del periodo de restricción, dejara de existir 

algún motivo de su reserva.” 

 

Corolario a lo anterior es de destacar que la fracción VI del artículo 20 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

establece que se considera información reservada, la clasificada como tal, de manera 

temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando 

 
Página 40 de 46 



Recurso de revisión:  00121/INFOEM/IP/RR/2015 

Sujeto obligado:  Ayuntamiento de Cuautitlán 
Izcalli  

Comisionado ponente:  Josefina Román Vergara 
 
 
pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones previas, 

procesos judiciales, procesos o procedimientos administrativos, incluidos los de 

quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y 

resarcitorias en tanto no hayan causado estado. 

 

En virtud de lo anterior, tal y como lo refiere el precepto legal de referencia y el 

Acuerdo de Clasificación que remite el Sujeto Obligado, los expedientes relativos a 

procedimientos administrativos derivados de quejas, denuncias o inconformidades 

radicados en la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente es información 

clasificada como reservada en tanto que no hayan causado estado, es decir, causan 

estado cuando la resolución administrativa recaída a dicho procedimiento ha 

quedado firme, esto es, cuando no es posible interponer contra ella recurso alguno, 

ya sea por el hecho de haberse agotado la instancia o bien porque haya concluido el 

tiempo para hacerlo. 

 

En el presente caso, la información consistente en el expediente número 

UTJ/DDUYMA/292/2013 no ha quedado firme en virtud de que se interpuso  juicio 

contencioso administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado de México que a la fecha de la solicitud de información  no ha sido resuelto, 

por lo tanto no ha causado estado, en consecuencia el expediente de mérito es 

información reservada. 

 

Es así como, en el caso que nos ocupa, el Sujeto Obligado siguió el procedimiento 

de clasificación establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de México y Municipios pues incluyó un razonamiento lógico, 

debidamente fundado y motivado, donde se encuadró la información solicitada en 

una de las hipótesis de clasificación previstas en la propia Ley Sustantiva; esto fue, 

que se trataba de información reservada por tratarse de un expediente derivado de 

un procedimiento administrativo que no está concluido, por lo que es claro que el 

Acuerdo de Clasificación expresa de manera clara las razones por las cuales la la 

información encuadra en la hipótesis de clasificación de información que establece 

la Ley Sustantiva. 

 

Al respecto, cabe señalarse que esta Autoridad advierte que el Acuerdo de referencia 

se encuentra debidamente fundado y motivado, en el entendido de que la 

fundamentación y la motivación tienen como propósito el que el solicitante conozca 

a detalle y de manera completa la esencia de aquellas circunstancias y condiciones 

que determinaron la respuesta del Sujeto Obligado, de manera que sea evidente y 

muy claro para él, cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole 

una real y auténtica defensa. Lo anterior ya que es suficiente la expresión de lo 

estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa; así como, 

para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y 

motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma 

habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento 

realizado. Sirve de Sustento a lo anterior la Tesis jurisprudencial número I.4º.A. J/43, 

Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de 

registro 175082. Que a la letra dice: 
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“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA 
GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, 
JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. 
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional 
relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que 
el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se 
traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas 
las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de 
manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y 
controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica 
defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación 
pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la 
finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle 
una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo 
estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así 
como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente 
fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando 
la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el 
razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al 
derecho invocado, que es la subsunción.” 
 
(Énfasis añadido.) 
 

Por tanto, del análisis de la respuesta del Sujeto Obligado se aprecia que de manera 

indubitable expresa los motivos o causas que tomó en cuenta para determinar que 

la información requerida se situaba en la hipótesis normativa establecida en el 

artículo 20, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios; por lo que, dicha determinación atiende a los 

principios de fundamentación y motivación constitucionales6. 

6 Tesis Jurisprudencial VI. 2º. J/43, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 
194798 de rubro: FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, NO EXISTE CUANDO EL ACTO NO SE ADECUA A LA 
NORMA EN QUE SE APOYA. Todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, de manera que si los 
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Además, esta Autoridad debe señalar que la debida fundamentación y motivación 

legal se entiende como la cita del precepto legal aplicable al caso, por cuanto hace a 

la fundamentación, y las razones, motivos o circunstancias que llevaron al Sujeto 

Obligado a concluir que la información solicitada encuadra en el supuesto previsto 

por la norma legal invocada como fundamento, por lo que respecta a la motivación. 

Sirve de sustento a lo anterior la tesis jurisprudencial número VI. 2º. J/43 Publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 

203,143 de Rubro: 

 

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y 
motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal 
aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias 
especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular 
encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.” 
 
(Énfasis añadido)  
 

En consecuencia, esta autoridad estima que el Acuerdo de Clasificación remitido 

por el Sujeto Obligado al particular se encuentra debidamente fundado y motivado; 

por lo que, las Razones o Motivos de Inconformidad que sostienen genéricamente 

que la información solicitada no es reservada son infundados. 

 

 

motivos o causas que tomó en cuenta el juzgador para dictar un proveído, no se adecuan a la hipótesis de la norma en que 
pretende apoyarse, no se cumple con el requisito de fundamentación y motivación que exige el artículo 16 constitucional, por 
tanto, el acto reclamado es violatorio de garantías.  
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Por lo expuesto y fundado, se RESUELVE: 

 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que hace 

valer el C. , en consecuencia se CONFIRMA la respuesta 

del Sujeto Obligado, en términos del Considerando TERCERO de esta resolución.  

 

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad 

de Información del Sujeto Obligado. 

 

TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO del C. , la 

presente resolución, así como que en caso de considerar le causa algún perjuicio, 

podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de 

acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA, EVA ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER 

MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN LA SÉPTIMA  
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SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS 

MIL QUINCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI 

GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 

 

 

Josefina Román Vergara 
Comisionada Presidenta 
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Javier Martínez Cruz 
Comisionado 

 
Arlen Siu Jaime Merlos 

Comisionada 
 
 
 
 
 
 

Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada 

 
 
 

 

Iovjayi Garrido Canabal Pérez 
Secretario técnico del Pleno 

 
 
BCM/CCR 

Esta hoja corresponde a la resolución de veinticuatro de febrero de dos mil quince, 
emitida en el recurso de revisión 00121/INFOEM/IP/RR/2015. 
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